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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SAN ANDRES, ISLA  

 

SIGCMA 

San Andrés, Isla, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Auto de Sustanciación No.0209-23 
 
 

Referencia:  Ordinario Laboral 
Demandante:  Nury Isabel Velásquez Herazo  
Demandado:  Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías S.A. Porvenir, Administradora Colombiana de 
Pensiones - Colpensiones y Colfondos S.A. Pensiones y 
Cesantías. 

Rad. Único:   88-001-31-05-001-2019-00173-00 
 
 

OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el Superior en su proveído 
calendado diecinueve (19) de julio del año 2022, mediante el cual se CONFIRMA 
sentencia dictada por este juzgado calendada el once (11) de septiembre de 2021. 
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